
(3ª parte)

“Lo que no comprendían era que bajo
el ropaje de esta violencia subjetiva irra-

cional estaban recibiendo en forma invertida el
mismo mensaje que ellos habían enviado”

Slavoj Zizek

odo crimen, además de un
modus operandi, posee un
sentido, un significado para
quien lo realiza, algo que lo
une a quien dirige su acto.
Lo sepa o no el criminal,

está atravesado por un sentido, es decir, a
cierto nivel, es llevado a realizarlo desde
una lógica exterior/interior que lo ha toma-
do y que él/ella se han apropiado. Este
planteamiento por supuesto no va en la lí-
nea del declararse inimputable, justificarse
y pretender decir que quien cometió un
crimen es inocente, pero, en ciertos casos,
el ámbito del derecho así lo considera, si-
no más bien, en intentar descifrar y cono-
cer el sentido subjetivo/humano de un cri-
men, como un acto sin retorno –como mu-
chos de la experiencia humana- que no
puede, en aras de explicárnoslo, ser sim-
plemente inscrito deductivamente dentro
de una serie tipificada como “casos clási-
cos de violencia…”, “Un psicópata
que…”, “Un drogadicto o enfermo mental
que empuña un arma…” Sino que nos re-
quiere una investigación a detalle de las
pistas del caso.
La lógica de la reconstrucción del sen-

tido subjetivo del crimen es diferente al
solo tipificar/diagnosticar, incluso mucha
veces en ausencia de información singular
de los participantes, como a menudo lo ha-
cen algunas prácticas psicológicas y psi-
quiátricas, podemos tomar ciertos elemen-
tos del método psicoanalítico para intentar
responder algo de dicho sentido, partiendo
de ideas e hipótesis del cómo se realizó,
considerando el caso público, es decir,
aquellas notas periodísticas y de testimo-
nios que han aparecido en medios impre-
sos y electrónicos, que son a final de cuen-
tas, elementos que han ido construyendo el

caso en el ámbito público (Cfr. Lacan, J.
Introducción teórica a algunas funciones
del psicoanálisis en criminología, 1950;
Tendlarz, S. ¿A quién mata el asesino?,
2008; Osorio, F. Violencia en las escuelas:
un análisis desde la subjetividad, 2008)
Un joven, en medio de una clase, dis-

para a tres de sus compañeros y a su maes-
tra en un colegio privado al sur de Mon-
terrey, N.L, México, para después dirigir
el arma hacia sí mismo y darse muerte,
sellando con el silencio de su ausencia un
interrogante sobre el sentido de su acto.
“Quien se suicida deja una herencia, que
plantea para quienes le sobreviven, un
enigma; los restos de su acto nos inter-
pelan. El reto: advertir algo del por qué a
través del cómo” (Ramírez-Garza, C. Sui-
cidio: un caso práctico. En Hikal, W. Ar-
chivos de criminalística, criminología y
seguridad privada. Vol.1. agosto-diciem-
bre 2008) Complicándose aún más la
cuestión, ya que en este caso, quien se sui-
cidó, previamente intentó matar a su maes-
tra y algunos compañeros, generándose
con ello una doble interrogante: del acto
dirigido a los otros y hacía sí mismo.
Rápidamente la terrible noticia surca el

ciberespacio, la angustia y el dolor de
quienes sufren un crimen, desgarra el velo
de lo que se creía hasta ese momento, se-
guro y tranquilo, la seguridad ha quedado
tocada en lo más profundo. Recuperar la
seguridad perdida, es ya una imposible ta-
rea, algo ha sido tocado en la sociedad y en
la escuela, se debe hablar mucho de ello,
reflexionar, debatir, integrar y hacer algo
con ello, más allá de censurar, callar y per-
seguir, dejando que todo siga como si no
hubiese pasado nada.
En breves momentos quizás muchos

nos lamentamos de que existan las armas y
de que éstas se lleven a la escuela, del cri-
men en sí, del reverso protección/inse-
guridad, así como del inmenso sufrimien-
to de los participantes y sus familias, del
posible efecto de réplica en otros plante-
les.
Si es posible advertir que todo acto di-

rigido a alguien guarda una doble relación-
vínculo: uno especular, eso que te hago a ti
(un beso, un abrazo, un insulto, un golpe,

un disparo...) así como un contexto cultur-
al más amplio que hace mirada y contexto
subjetivo, el ámbito de la escuela (política,
cultura, educación, el discurso del bio-
poder: mata al que te hace estorbo…) par-
ticipando en el acto ligado al otro, que
estructuralmente, así como el amor y el
odio, poseen la misma estructura ¿A qué
se ama/odia/dispara cuando se
ama/odia/dispara en él otro, el semejante?
Es sabido que quien dispara en el cole-

gio, lo hizo con conocimiento de la técni-
ca de tiro, es decir, sabe cargar, apuntar y
accionar un arma, habituado a disparar
tanto a blancos fijos-inanimados, como
móviles-animales en algún bosque, pues
se informa que solía ir de cacería con su
padre; a partir de tal podríamos hipotetizar
-pues no disponemos de más información-
que para entrar en relación con el arma y
el acto de matar a un ser vivo implica con-
feccionar una cierta imagen sobre el pro-
pio cuerpo y el del otro, que posibiliten
realizar tal acción; a este nivel estructural
no hay diferencia en cualquier acción hu-
mana dirigida a otro, desde educar, salu-
dar, bailar, dar un beso, operar una cirugía,
participar en un combate de karate, defen-
der la patria para un soldado, quien em-
puña a su arma ante lo que considera el
enemigo de su estado, etc. En todas y cada
una de ellas, algo de sí se pone en relación
con el otro, gracias a una imagen que orga-
nizaría la relación, que en algún punto,
quien busca hacer daño, inscribe igual-
mente, en algún lugar de su relación con el
otro, el sentido de lo que hace, como por
ejemplo, abrazar, golpear, robar (“amantes
de lo ajeno” se decía) o criticar el objeto
del deseo, o sea por guardar una relación
simbólica de equivalencia con eso admira-
do o con algunos elementos intolerable-
propios de la experiencia que en ese mo-
mento se vive, y que quienes lo reci-
ben/padecen, pueden, sin advertir tales
enredos subjetivos del criminal, recibir
una asignación subjetiva de una represen-
tación especular de quien los atacó. Las
incógnitas siguen abiertas.
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n esta ocasión hemos de ha-
blar sobre la Constitución
de los Estados Unidos Me-
xicanos, que el pasado día 5
de febrero cumplió su pri-
mer centenario y en torno a

la figura de don Venustiano Carranza, per-
sonaje nacido en 1859 en el Estado de
Nuevo León y Coahuila, quien llegó a ser
una de las figuras más importantes de la
Revolución y de la Historia de México.
Carranza, lo hemos dicho y lo repetire-

mos ahora, es un personaje cuya cuna
comparten orgullosamente los Estados de
Coahuila y Nuevo León, pues en la época
en que nació, estos dos Estados formaban
uno solo; El Estado de Nuevo León y Coa-
huila.
En 1913, el país vivía tiempos de incer-

tidumbre. El traidor Victoriano Huerta ha-
bía ordenado detener y asesinar, el 22 de
Febrero, al Presidente Francisco I. Madero
y al Vice-Presidente José María Pino Suá-
rez. Un mes después, el 26 de marzo de
ese mismo año de 1913, Carranza convocó
a una reunión en la Hacienda de Guada-
lupe, en terrenos del Municipio de Ramos
Arizpe, Coahuila, para lanzar el Plan de
Guadalupe, desconocer a Huerta e iniciar
la Revolución Constitucionalista.
Lo que inició Madero no podía ni debía

detenerse. Atrás había quedado el viejo ré-
gimen porfirista y la democracia había tri-
unfado. Otro norteño, Venustiano Carran-
za, tenía fe en México y en los mexicanos.
Fue así como emprendió una tarea nada
fácil que al cabo de año y medio de com-
bates, lo llevó hasta la Capital de la Re-
pública, a donde entró victorioso.
El Manifiesto, conocido como Plan de

Guadalupe, estableció las bases del movi-
miento revolucionario iniciado en contra
del régimen del general Huerta y dio la
pauta para que en los meses y años si-
guientes, grupos importantes de mexica-
nos se sumaran a la lucha por el restable-
cimiento del orden constitucional y em-
prender las reformas sociales y económi-
cas que requería el país.
Este documento histórico, estableció

que el general Huerta, a quien el Presi-
dente Madero confió la defensa de las ins-
tituciones y la legalidad del gobierno, al
unirse al grupo de militares rebeldes en ar-
mas desde el 9 de febrero del propio año,
había cometido el delito de traición en su
afán por acceder al poder. A través de di-
cho Manifiesto, se desconoció al general
Huerta como Presidente de la República y
se nombró como Primer Jefe del Ejército
Constitucionalista, al ciudadano Venustia-
no Carranza, Gobernador del Estado de
Coahuila.

Carranza tenía una visión muy clara de
lo que deseaba para México. No asumió la
Presidencia de inmediato. Era el Primer
Jefe del Ejército Constitucionalista y co-
mo tal tomó una serie de medidas. Entre
ellas, buscó a través de su gente el diálogo
con Zapata y con Villa, caudillos que te-
nían gran fuerza en el sur y en el norte del
país. El nuevoleonés Antonio I. Villarreal
fue el encargado del acercamiento con Za-
pata y Álvaro Obregón con Pancho Villa.
Mientras tanto, Carranza reorganizó su

ejército y obtuvo algunos triunfos. Pero
más importante que las victorias militares
era el establecimiento de los planes políti-
cos que permitieran sentar las bases del
Estado emanado de la Revolución. El Plan
de Guadalupe siguió adelante. Fue así co-
mo el 12 de diciembre de 1915, Carranza
expidió las adiciones al Plan de Guada-
lupe, programa del constitucionalismo,
que implicaban un compromiso de refor-
ma política y social para la Patria.
Después de año y medio de combates,

el 20 de agosto de 1914, Carranza entró
victorioso a la Ciudad de México. Ca-
rranza sabía que el movimiento armado
había sido necesario, pero no lo era todo.
A partir de ese momento, a los logros mi-
litares se fueron sumando las acciones de
carácter político que sentaban las bases
del Estado que emanaría de la Revolución.
Poco después emitió una serie de dis-

posiciones jurídicas como la Ley Agraria,
que estableció las condiciones para el re-
parto y restitución de tierras (6 de enero de
1915); y la restauración del Municipio Li-
bre (26 de enero), y el decreto que estable-
ció la jornada laboral máxima y el salario
mínimo (29 de enero).
El 16 de septiembre de 1916 convocó a

un nuevo Congreso Constituyente, cuyas
sesiones fueron inauguradas el primero de
diciembre en Querétaro, y el 5 de febrero
de 1917, después de arduas sesiones, fue
proclamada la nueva Carta Magna, lo que
posibilitó que el 6 de febrero se convocara
a elecciones para presidente, senadores y
diputados.
La idea de Carranza al convocar a un

Congreso Constituyente fue la de reformar
la Constitución de 1857 de acuerdo a las
necesidades que presentaba el país. Las re-
formas constitucionales se centraron bási-
camente, en los aspectos relacionados con
las garantías individuales, la educación
(artículo tercero), la reforma agraria (artí-
culo 27) y las relaciones obrero-patronales
(artículo 123).
Los trabajos de los constituyentes die-

ron por resultado la Constitución de 1917.
En el mismo año de 1917 se llevaron a
cabo elecciones, bajo las normas de la

nueva Constitución, resultando electo co-
mo Presidente, don Venustiano Carranza.
Sin duda, aquel fue un buen momento

para el país. En lo cultural, se reabrieron
teatros como el Nacional, el Abreu y el
Principal. Regresaron a México artistas
como Diego Rivera, Saturnino Herrán y el
doctor Atl y con ellos surge el renacimien-
to de la plástica.
Sin embargo, había entre los colabo-

radores de Carranza gente que aspiraba a
sucederlo en la Presidencia. Ahí estaban
antiguos partidarios suyos, como Álvaro
Obregón, Pablo González y junto a ellos
Plutarco Elías Calles y Adolfo de la
Huerta, a quienes les disgustó que don Ve-
nustiano no pensara en ellos para la Pre-
sidencia, ya que su candidato era Ignacio
Bonillas.
En la población de Agua Prieta se reu-

nieron los jefes militares y redactaron un
manifiesto con el nombre de Plan de Agua
Prieta. El país entró de nuevo en crisis. En
diversas poblaciones se registraron hechos
de armas. Pablo González y Jacinto B.
Treviño, el primero nuevoleonés y el se-
gundo coahuilense, se dirigieron hacia la
Capital de la República, la cual era defen-
dida por los leales a Carranza. Pero esto
no fue suficiente. Entonces, Carranza tuvo
que pensar nuevamente en la salida a Ve-
racruz para salvar al gobierno y a sí mis-
mo.
La obra de don Venustiano Carranza

continúa vigente. Continuador del movi-
miento iniciado por don Francisco I. Ma-
dero, propuso a sus seguidores lograr la
plena vigencia de la Ley para contar con
un marco que garantizara más tarde las
reivindicaciones sociales. De las grandes
lecciones que él nos dio, como es el apego
a la Ley, queremos rescatar en esta oca-
sión dos de ellas: la primera, que la nación
pierde cuando los mexicanos nos dividi-
mos y la otra, que aun en tiempos de
enormes dificultades, el pueblo mexicano
es capaz de superar todos los obstáculos
para luchar por su futuro.
Debemos seguir creyendo con toda fir-

meza en el principio de justicia social para
construir la nación mexicana del siglo
XXI. Es mucho lo que se ha conseguido
con el esfuerzo de distintas generaciones.
Es mucho también lo que todavía debe-
mos avanzar.
La lección de Carranza puede servirnos

de inspiración en este siglo XXI, preser-
vando los valores de independencia, liber-
tad, justicia social y democracia que nos
identifican a todos, y con los que hemos
forjado esta gran Patria, que es nuestro
México.

miércoles 8 de febrero de 2017

Jorge Pedraza Salinas

¡Albricias!

Camilo Ramírez Garza

a Constitución de 1917 cumple 100 años, y la pregunta es: ¿nece-
sitamos una nueva Constitución?
El pasadodomingo se cumplieron100añosde la promulgación

de la Constitución que nos rige desde 1917. Las celebraciones no
se han hecho esperar, las críticas tampoco. En innumerables foros que se llevan
acabosiguesiendomotivodegrandiscusión: si ahoraquenuestraCartaMagna
cumple cien años, es necesaria una nueva Constitución.
LaConstituciónde1917 fueproductodeunmomentohistóricoyplasmóen

cada una de sus páginas el deseo de la época de vivir en una nación cuya sobe-
ranía residía en el pueblo; plasmó también la voluntad de vivir en un país
democrático, donde la libertad fuera la regla y no la excepción. Fue en esa Ley
fundamental de1917, cuando sedaorigenalEstadopromotorydefensorde los
derechos sociales básicos, dejando atrás la lucha armada que marcó el destino
deMéxico en los primeros años del siglo XX.
El presidente Venustiano Carranza y los constituyentes de 1917 dejaron en

manos de los mexicanos la posibilidad de fundar una patria renovada que
pudiera avanzar, basándose en principios universales como la libertad y la jus-
ticia. Fueron muchos años de enormes esfuerzos para construir el andamiaje
institucional que hoy nos garantiza el pleno ejercicio de la libertad de expresión
y de sufragio. Hoy podemos decir que somos un país de instituciones sólidas.
Unade lasmayores críticas que los estudiosos hacen al texto actual de nues-

tra Constitución, es que ya se parece muy poco al texto original, y es cierto.A
lo largo de estos cien años, nuestraConstitución ha sufrido grandes transforma-
ciones.Lamayoría de sus artículos originales han sidomodificados, algunos de
ellos infinidad de veces. En los últimos 10 años se han hecho 257 reformas a la
Constitución. Solamente 22 de sus 136 artículos nunca han sido tocados. Esto
pareciera dar la razón a quienes proponen una nueva CartaMagna.
En los últimos años se le hicieron cambios muy importantes: la reforma en

materia de derechos humanos de 2011 es tal vez la más relevante que se haya
realizado alCapítuloPrimerodenuestraCartaMagna.Conella, se hadadouna
verdadera transformación enmateria de protección de los derechos fundamen-
tales de los mexicanos por parte del Estado, al cambiar radicalmente la termi-
nología: el texto original establecía que la Constitución otorgaba garantías a los
ciudadanos, el texto actual establece el reconocimiento pleno de los Derechos
Humanos de todas las personas.
Se dieron también otras reformas relevantes: la reforma integral del sistema

de justicia penal, que transforma su carácter inquisitorio en unode tipo acusato-
rio que lo vuelvemás transparente al establecer los juicios orales. Otro cambio
constitucional de gran calado fue la reforma enmateria deAmparo, que amplía
la protección de la justicia a los derechos humanos y puso al día a este instru-
mento jurídico fundamental para losmexicanos.
En 1917, Carranza, al jurar cumplir y hacer cumplir la nueva Constitución,

dijo: “ahora sólo nos queda la obligación de ir a la práctica de la Ley Suprema
queacabáis de sancionar, llevándola ennuestrasmanoscomo la enseñaquenos
hará grandes, justos y respetados entre los demás pueblos de la tierra”.
Yo soy de los que no creen necesaria una nueva Constitución. No veo tam-

poco condiciones para que en el momento que estamos viviendo se pudiera
redactar unmejor texto, basta ver lo que pasó con la Constitución de la Ciudad
deMéxico.Loquenecesitamos, como lodijoel presidenteVenustianoCa-rran-
za, es ir a la práctica de los preceptos que están plasmados en nuestra Carta
Magna; algunos de ellos, por cierto, desde el Congreso Constituyente en 1917.
El principal problema sigue siendo que no se cumple y esto ha generado una
gran corrupción e impunidad, que es lo quemás ha limitado a la Constitución,
o la hacemenos creíble.
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La Constitución
y Carranza, a 100 años

Crimen en escuelas

¿Necesitamos una
nueva Constitución?

José González Morfín


